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OFICIO No. SSLyP/DPyTL/AÑO1/P.O.2/0197/25 
Cuernavaca, Morelos, a 06 de marzo de 2025 

DIP. SERGIO CARLOS GUTIÉRREZ LUNA 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
DEL CONGRESO DE LA UNIÓN 
PRESENTE 

En mi carácter de Presidenta de la Mesa Directiva, y de conformidad con lo 
establecido en el decreto número noventa y uno, en su primer disposición transitoria, 
me permito comunicar que, el Congreso del Estado Libre y Soberano de Morelos, 
ha emitido su voto positivo y aprobatorio a MINUTA CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 55, 
59, 82, 115, 116 Y 122 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE NO REELECCIÓN Y NEPOTISMO 
ELECTORAL, para los efectos legales a que haya lugar. 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 

C.c.p. Archivo 
BKRC 

TENTAMENTE 

DIP. JAZMÍN JUANA SOLANO L0~ 1SLATUR/.\ 
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECll\YU - 2027 

DEL CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS 
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H. CONGRESO DEL ESTADO DE MOHELOS 

LVI LEGISLATURA 

LVI LEGISLATURA 
2024 - 2027 

La Quincuagésima Sexta Legislatura del Congreso del Estado Libre y Soberano de Morelos, 
en ejercicio de la facultad que le otorga la fracción II del artículo 40 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Morelos, aprobó al tenor de lo siguiente: 

Los integrantes de la Comisión de Puntos Constitucionales y Legislación de la LVI 
Legislatura, presentaron a consideración del Pleno el dictamen de la MINUTA CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS 
ARTÍCULOS 55, 59, 82, 115, 116 Y 122 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE NO REELECCIÓN Y NEPOTISMO 
ELECTORAL, en los siguientes términos: 

"l.- ANTECEDENTES. 

A.- DEL PROCESO LEGISLATIVO FEDERAL. 

1. El 7 de febrero del presente año, la Presidenta Claudia Sheinbaum Pardo presentó 
ante la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión, una Iniciativa con proyecto 
de Decreto por el que se reforman y adicionan los artículos 55, 59, 82, 115, 116 y 122 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de no 
reelección y nepotismo electoral. 

2. Posteriormente, el 1 O de febrero de esta anualidad, la Mesa Directiva de la LXV 
Legislatura de la Cámara de Senadores, turnó la Minuta a la Comisión de Puntos 
Constitucionales y de Estudios Legislativos, para la elaboración del dictamen 
correspondiente. 
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3. El 18 de febrero de esta anualidad , en sesión de la Mesa Directiva dt?O¡i4t ~'fl2' "1 
Legislatura de la Cámara de Senadores, turnó la Minuta a la Comisión de Puntos 
Constitucionales y de Estudios Legislativos, se aprobó el dictamen correspondiente. 

4. En sesión ordinaria de 25 de febrero de 2025, el Pleno de la Cámara de Senadores 
aprobó el Dictamen con proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan los 
artículos 55, 59, 82, 115, 116 y 122 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de no reelección y nepotismo electoral , en lo general, por las 
dos terceras partes de sus integrantes presentes. 

5. El mismo 25 de febrero, se remitió a la Cámara de Diputados la Minuta con Proyecto 
de Decreto por el que se reforman y adicionan los artículos 55, 59, 82, 115, 116 y 122 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de no 
reelección y nepotismo electoral. 

6. El 26 de febrero, la presidencia de la Mesa Directiva ordenó turnar la referida Minuta 
a las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de Reforma Político Electoral. 

7. En su sesión ordinaria del cuatro de marzo del presente año, el Pleno de la Cámara 
de Diputados aprobó, en lo general y en lo particular el Dictamen de la Minuta con 
Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan los artículos 55, 59, 82, 115, 
116 y 122 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 
de no reelección y nepotismo electoral. Esta minuta se remitió posteriormente a las 
Entidades Federativas y Ciudad de México para su ratificación, conforme al artículo 
135 constitucional. 

B.- DEL PROCESO LEGISLATIVO LOCAL. 
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1. Con fecha cuatro de marzo del presente año, mediante oficio número D.ó~1.- ~&~í-
6-0284, suscrito por la Diputada Julieta Villalpando Riquelme, Secretaria de la Mesa 
Directiva de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, remitió a este 
Congreso Minuta con Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan los 
artículos 55, 59, 82, 115, 116 y 122 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de no reelección y nepotismo electoral. 

2. Con fecha cinco de marzo del presente año, la Diputada Jazmín Juana Solano López, 
Presidenta de la Mesa Directiva del Congreso del Estado de Morelos, remitió a esta 
Comisión de Puntos Constitucionales y Legislación la Minuta con Proyecto de Decreto 
por el que se reforman y adicionan los artículos 55, 59, 82, 115, 116 y 122 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de no reelección 
y nepotismo electoral mediante turno SSSLyP/DPyTL/AÑO1/P.O.2/469/25, para su 
análisis y dictamen. 

11.- MATERIA DE LA MINUTA. 

La Minuta prohí_be la reelección inmediata en toaos los cargos que por voto popular es 
permitido hasta ahora. 

Establece la constitucionalización del "nepotismo electoral", para impedir que familiares, 
esposas o concubinas de los gobernantes, los sucedan en los cargos de manera inmediata 

111.- CONTENIDO DE LA MINUTA. 
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La Minuta aprobada este martes prohíbe la reelección inmediata para los c~~6~·s ~~l7 

diputaciones, senadurías, la presidencia de la República, gobernaturas, diputaciones 
locales, presidencias municipales, regidurías, sindicaturas, jefatura de gobierno, alcaldías y 

concejalías. 

Establece la constitucionalización del "nepotismo electoral", y señala como requisito que las 

personas que busquen participar para un cargo de elección popular no tengan o hayan 
tenido en los últimos tres años anteriores al día de la elección , un vínculo de matrimonio, o 
concubinato o unión de hecho, o de parentesco por consanguinidad o civil en línea recta sin 
limitación de grado y en línea colateral hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo 

grado. 

IV. TEXTO NORMATIVO Y RÉGIMEN TRANSITORIO. 

MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
LOS ARTÍCULOS 55, 59, 82, 115, 116 Y 122 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE NO REELECCIÓN Y 
NEPOTISMO ELECTORAL. 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 55, fracciones VI y VII ; 59, en su párrafo; 82 , 
fracciones VI y VII ; 115, fracción 1, párrafos primero y segundo; 116, párrafo segundo, 
fracción 11, párrafo segundo, y 122, Apartado A , fracciones 11 , párrafos primero y tercero, 111, 
párrafo primero, y VI , párrafo tercero, incisos b) y f) , y se adicionan a los artículos 55, la 
fracción VIII; 59, el párrafo segundo; 82, la fracción VIII , y 116, párrafo segundo, fracción 1, 
párrafo cuarto, el inciso c) , de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

para quedar como sigue: 

Artículo 55 . ... 
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l. a V .... 

VI. No ser persona ministra de algún culto religioso; 
VII. No estar comprendido en alguno de los impedimentos que señala el artículo 59 de 
esta Constitución, y 
VIII. No tener o haber tenido en los últimos tres años anteriores al día de la elección 
un vínculo de matrimonio o concubinato o unión de hecho, o de parentesco por 
consanguinidad o civil en línea recta sin limitación de grado y en línea colateral hasta 
el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo grado, con la persona que está 
ejerciendo la titularidad de la diputación. 

Artículo 59. Las personas senadoras y diputadas al Congreso de la Unión no podrán 
ser reelectas para el periodo inmediato posterior al ejercicio de su mandato. 
Las personas senadoras y diputadas suplentes podrán ser electas para el periodo 
inmediato con el carácter de propietarias, siempre que no hubieren estado en 
ejercicio; pero las personas senadoras y diputadas propietarias no podrán ser electas 
para el periodo inmediato con el carácter de suplentes. 

Artículo 82 . ... 

l. a V. ... 
VI. No ser titular de una Secretaría de Estado o Subsecretaría, o de la Fiscalía General 
de la República, o del poder ejecutivo de alguna entidad federativa, a menos de que se 
separe de su puesto seis meses antes del día de la elección; 
VII. No estar comprendido en alguno de los impedimentos previstos en el artículo 83 de 
esta Constitución, y 
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VIII. No tener o haber tenido en los últimos tres años anteriores al día de la éR?c1:íáW27 

un vínculo de matrimonio o concubinato o unión de hecho, o de parentesco por 
consanguinidad o civil en línea recta sin limitación de grado y en línea colateral hasta 
el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo grado, con la persona que está 
ejerciendo la titularidad del Ejecutivo Federal. 

Artículo 115 . ... 

l. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntam iento de elección popular directa, 
integrado por un Presidente o Presidenta Municipal y el número de regidurías y sindicaturas 
que la ley determine, de conformidad con el principio de paridad. En ningún caso, podrá 
participar en la elección para la presidencia municipal, las regidurías y las 
sindicaturas, la persona que tenga o haya tenido en los últimos tres años anteriores 
al día de la elección un vínculo de matrimonio o concubinato o unión de hecho, o de 
parentesco por consanguinidad o civil en línea recta sin limitación de grado y en línea 
colateral hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo grado, con la persona 
que esté ejerciendo la titularidad del cargo para el que se postula. La competencia que 
esta Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera 
exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre este y el gobierno del Estado. 

Las Constituciones de los Estados deberán establecer la prohibición de la reelección 
consecutiva para el mismo cargo de presidentes y presidentas municipales, regidores y 
regidoras, y personas síndicas de los ayuntamientos. Las personas servidoras 
públicas antes mencionadas, cuando tengan el carácter de propietarias, no podrán ser 
electas para el periodo inmediato con el carácter de suplentes, pero las que tengan el 
carácter de suplentes sí podrán ser electas para el periodo inmediato como 
propietarias a menos que hayan estado en ejercicio. 
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11. a X .... 

Artículo 116 ... 

l. . . . 

a) y b) ... 

LVI LEGISLATURA 
2024 - 2027 

c) La persona que tenga o haya tenido en los últimos tres años anteriores al día de la 
elección un vínculo de matrimonio o concubinato o unión de hecho, o de parentesco 
por consanguinidad o civil en línea recta sin limitación de grado y en línea colateral 
hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo grado, con la persona que está 
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ejerciendo la titularidad de la gubernatura. 

11. ... 

LVI LEGISLATUR.I.\ 
2024 - 2027 

Las Constituciones estatales deberán establecer la prohibición de la reelección de las 
personas diputadas a las legislaturas de los Estados para el periodo inmediato 
posterior al ejercicio de su mandato. Las personas diputadas suplentes podrán ser 
electas para el periodo inmediato con el carácter de propietarias, siempre que no 
hubieren estado en ejercicio, pero las personas diputadas propietarias no podrán ser 
electas para el periodo inmediato con el carácter de suplentes. En ningún caso, podrá 
participar en la elección de una diputación la persona que tenga o haya tenido en los 
últimos tres años anteriores al día de la elección un vínculo de matrimonio o 
concubinato o unión de hecho, o de parentesco por consanguinidad o civil en línea 
recta sin limitación de grado y en línea colateral hasta el cuarto grado o de afinidad 
hasta el segundo grado, con la persona que está ejerciendo la titularidad de la 
diputación. 
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111. a X . ... 

Artículo 122 . ... 

A .... 

l. .. . 
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11. El ejercicio del Poder Legislativo se deposita en la Legislatura de la Ciudad de México, la 
cual se integrará en los términos que establezca la Constitución Política de la entidad. Sus 
integrantes deberán cumplir los requisitos que la misma establezca y serán electos mediante 

sufragio universal, libre, secreto y directo, según los principios de mayoría relativa y de 
representación proporcional, por un periodo de tres años. En ningún caso, podrá participar 
en la elección de una diputación la persona que tenga o haya tenido en los últimos 
tres años anteriores al día de la elección un vínculo de matrimonio o concubinato o 
unión de hecho, o de parentesco por consanguinidad o civil en línea recta sin 
limitación de grado y en línea colateral hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el 
segundo grado, con la persona que está ejerciendo la diputación. 
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En la Constitución Política de la Ciudad de México se establecerá que las personas 
diputadas a la Legislatura no podrán ser reelectas para el periodo inmediato posterior 
al ejercicio de su mandato. Las personas diputadas suplentes podrán ser electas para 
el periodo inmediato con el carácter de propietarias, siempre que no hubieren estado 
en ejercicio, pero las personas diputadas propietarias no podrán ser electas para el 
periodo inmediato con el carácter de suplentes. 

111. La persona titular del Poder Ejecutivo se denominará Jefa o Jefe de Gobierno de la 
Ciudad de México y tendrá a su cargo la administración pública de la entidad; será electa 
por votación universal, libre, secreta y directa, no podrá durar en su encargo más de seis 
años y su mandato podrá ser revocado. Quien haya ocupado la titularidad del Ejecutivo local 
designado o electo, en ningún caso y por ningún motivo podrá volver a ocupar ese cargo, ni 
con el carácter de interino, provisional, sustituto o encargado del despacho. Tampoco podrá 
participar en la elección de este cargo, la persona que tenga o haya tenido en los 
últimos tres años anteriores al día de la elección un vínculo de matrimonio o 
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concubinato o unión de hecho, o de parentesco por consanguinidad o c~~n fi~a 
recta sin limitación de grado y en línea colateral hasta el cuarto grado o de ejerciendo 
la titularidad del Poder Ejecutivo. 

IV. V .... 

VI. ... 

a) ... 

b) La Constitución Política de la Ciudad de México deberá establecer la prohibición de la 
reelección consecutiva para el mismo cargo de personas Alcaldes y Concejales. Las 
personas funcionarias antes mencionadas, cuando tengan el carácter de propietarias, 
no podrán ser electas para el periodo inmediato con el carácter de suplentes, pero las 
que tengan el carácter de suplentes sí podrán ser electas para el periodo inmediato 
como propietarias a menos que hayan estado en ejercicio. 

c) a e) ... 
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f) Las personas Alcaldes y Concejales deberán reunir los requisitos que esta,m2i c_a_2rnn 
Constitución Política de la Ciudad de México. En ningún caso, podrán participar en la 
elección de estos cargos la persona que tenga o haya tenido en los últimos tres años 
anteriores al día de la elección un vínculo de matrimonio o concubinato o unión de 
hecho, o de parentesco por consanguinidad o civil en línea recta sin limitación de 
grado y en línea colateral hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo grado, 
con la persona que está ejerciendo la titularidad del cargo para el que se postula. 
VII. a XI. ... 

B. a D .... 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Segundo. Las reformas a los artículos 55, fracción VIII ; 82, fracción VIII ; 115, fracción 1, 
párrafo primero; 116, párrafo segundo, fracciones 1, párrafo cuarto inciso c), y 11 , párrafo 
segundo, y 122, Apartado A, fracciones 11, párrafo primero, 111, párrafo primero, y VI, párrafo 
tercero, inciso f) , de esta Constitución , respecto de la prohibición de nepotismo electoral , 
serán aplicables a partir de los procesos electorales, tanto federales como locales, a 
celebrarse en 2030. 

Tercero. Las reformas a los artículos 59; 115, fracción 1, párrafo segundo; 116, párrafo 
segundo, fracción 11 , párrafo segundo, y 122, Apartado A, fracción 11, párrafo tercero, y 
fracción VI , párrafo tercero, inciso b), de esta Constitución, respecto de la prohibición de 
reelección de las personas servidoras públicas en ellas mencionadas, serán aplicables a 
partir de los procesos electorales, tanto federales como locales, a celebrarse en 2030. En 
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consecuencia, las personas que en 2030 se encuentren ejerciendo los cargos púb!OQ4 a~ 
hace referencia la presente reforma, no podrán postularse para procesos de reelección: 

Cuarto. La Federación, las entidades federativas y la Ciudad de México deberán adecuar 
sus Constituciones y demás ordenamientos correspondientes en un plazo de ciento ochenta 
días naturales contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto. 

V.- VALORACIÓN DE LA MINUTA. 

De conformidad con las atribuciones conferidas a la Comisión de Puntos Constitucionales y 
Legislación y en apego a la fracción 11 del artículo 104 del Reglamento para Congreso del 
Estado de Morelos, se procede a analizar en lo general, la Minuta con Proyecto de Decreto 
por el que se reforman y adicionan los artículos 55, 59, 82, 115, 116 y 122 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de no reelección y nepotismo electoral, 
para determinar sobre el sentido del voto que emite esta Soberanía, de acuerdo a lo 
siguiente: 

El principio de equidad en la contienda electoral se refiere al derecho que tienen las personas 
de votar y ser votadas y acceder al servicio público en condiciones de igualdad. 

Los estados, por medio de sus órganos de poder público, tienen la obligación de no 
manipular, sesgar, descalificar o incidir de manera tendenciosa en los procesos de 
participación política directa. 
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Para ello, deben promover la igualdad de trato entre las y los diferentes candidatos2tc,~~~'98~l ' .,. 
respecto a los recursos públicos y poner en igualdad de condiciones de acción a todas las 
partes interesadas. 

Para los fines de este análisis, la equidad electoral se entenderá como una igualdad 
proporcional de oportunidades: el trato que las autoridades deben otorgar a los institutos 
políticos tiene que ser en función de sus resultados electorales; con ello se deben determinar 
las subvenciones públicas y la limitación de los gastos de los partidos, como en materia de 
publicidad, a diferencia de la igualdad estricta, en la que no se toma en cuenta el número de 
votos. 

Esta distinción es importante en los regímenes democráticos basados en criterios de equidad 
entre las personas, y debe evidenciarse con claridad cuando las y los candidatos y partidos 
compiten sin ventajas en las elecciones. 
El acceso a las competencias comiciales en igualdad de oportunidades es la base para unas 
elecciones libres y justas; con ello se evita que algunos contendientes obtengan alguna 
ventaja indebida como consecuencia de situaciones de poder económico, político o social 
en las cuales pudieran encontrarse. 

El principio de equidad electoral puede apreciarse desde distintas dimensiones, según sea 
abordado el fenómeno democrático. 

Así, la equidad puede valorarse desde las condiciones que existen para el acceso de la 
ciudadanía a un cargo público, estimarse desde el valor que se le otorga al sufragio, 
evaluarse a partir del grado de acceso a la justicia electoral o utilizarse para establecer un 
piso mínimo de igualdad relacionado con los recursos y el financiamiento electoral. 
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De esa manera, si bien en los procesos de democracia representativa o directa pueden 
asegurar su participación, con el mismo nivel de secrecía que el resto de las y los 
ciudadanos, la presencia en el apoyo de propuestas concretas debe tener un umbral de 
expresión menor justamente ante el valor de la equidad. 

Para garantizar el cumplimiento de dicho principio, es fundamental que exista un recurso 
efectivo en caso de su violación por parte de los partidos políticos y de las autoridades 
encargadas de garantizar su cumplimiento durante el proceso electoral.1 

Incluso, hasta antes de la reforma electoral de 2014 que permitió nuevamente la reelección 
consecutiva, estaba claro para el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación que, 
cuando un funcionario público no se retiraba del cargo durante todo el tiempo que dura el 
proceso electoral y estaba compitiendo para otro espacio de poder, esto afectaba 
gravemente la equidad de la contienda, como lo estableció en la siguiente jurisprudencia: 

SEPARACIÓN DEL CARGO. SU EXIGIBILIDAD ES HASTA LA CONCLUSIÓN 
DEL PROCESO ELECTORAL (LEGISLACIÓN DE MORELOS Y SIMILARES). 

El artículo 117, fracción 11 , de la Constitución Política del Estado de Morelos, 
establece que para ser candidato a integrar ayuntamiento o ayudante municipal, 
los empleados de la Federación, Estados y Municipios, deberán separarse 

1 https ://www. te .gob. mx/ ed itoria l_service/media/pdf /1004202413135 77310. pdf 
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noventa días antes de la elección, lo cual implica que el plazo de dicha se~~?~óttl27 
debe abarcar todo el proceso electoral de que se trate. Lo anterior, porgue el 
requisito de elegibilidad tiende a evitar que los ciudadanos que sean 
postulados como candidatos, tengan la posibilidad de disponer ilícitamente 
de recursos públicos, durante las etapas de preparación, jornada electoral, 
resultados para influir en los ciudadanos o las autoridades electorales. 

Cuarta Época: Jurisprudencia 14/2009 

Notas: El contenido del artículo 117, fracción 11, de la Constitución Política del 
Estado de Morelos, interpretado en esta jurisprudencia, corresponde con el 117, 
fracción V, primer párrafo, del ordenamiento vigente. 

La Sala Superior en sesión pública celebrada el ocho de julio de dos mil nueve, 
aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede y la declaró 
formalmente obligatoria. 

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, Año 3, Número 5, 201 O, páginas 48 y 49. 

Sin embargo, como plantean la Presidenta de la República y demás iniciadores, así como la 
valoración de las comisiones legislativas dictaminadoras, esto no ha sido posible y los 
funcionarios públicos que compiten en una reelección en sus cargos, evidentemente llevan 
una ventaja contra sus oponentes, lo que resulta en una distorsión democrática grave que 
resulta necesario corregir, por lo que las y los integrantes de la Comisión de Puntos 
Constitucionales y Legislación coincidimos con el sentido de la Minuta en lo que se refiere a 
ya no permitir la reelección inmediata a los cargos. 
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En el mismo sentido se altera la equidad en la contienda, cuando un funcionao~4Plf,ht42~ 
pretende dejar en su cargo a sus hijos, hermanos o pareja sentimental, es evidente también 
que de una u otra manera los recursos públicos de los que dispone el primero, terminan 
beneficiando a sus familiares o parejas que aspiran a ocupar sus cargos, resultando 
necesario suprimir esa posibilidad, al menos de manera inmediata y dar la oportunidad a los 
demás aspirantes a competir en igualdad de circunstancias, por lo que las y los diputados 
integrantes de esta Comisión coincidimos también con la Minuta en cuanto al "nepotismo 
electoral". 

La transición democrática que México ha vivido en particular desde la alternancia en el poder 
ha provocado una serie de problemáticas propias de cualquier democracia, ya que cuenta 
con instituciones débiles y una cultura cívico democrática poco desarrollada, lo que provoca 
que los partidos políticos y las facciones que las componen realicen actos que si bien no son 
ilegales, pueden generar conductas que afectan la equitativa distribución de poder; el 
sistema de contrapesos en los poderes del Estado y que bloqueen la participación ciudadana 
en la obtención de los puestos públicos. 

En ese sentido, una de estas prácticas que puede ser atentatoria de la democracia es la 
monopolización por parte de familias o de facciones políticas que comparten lazos familiares 
de los puestos de elección popular y/o cargos públicos. 

Es posible considerar que en sociedades que devienen de tradiciones donde el poder público 
se concibe como un patrimonio personal o de privilegio por el origen social y familiar, 
aunando a una herencia autoritaria y con altos niveles de corrupción, llevan como resultado 
una cultura y conducta patrimonialista, de compadrazgo y de arrogarse privilegios por 
encima de la ley. 
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Más allá de la normatividad que pudiera estar vigente la realidad es que la éfiPJi,offti'é'a'7 
mexicana como resultado del devenir histórico, conforma sus grupos y facciones a partir de 
los lazos familiares, de las relaciones de amistad y compadrazgo como elementos 
importantes para garantizar la lealtad de sus sucesores, así como de mantener los privilegios 
que otorgan los puestos públicos en un círculo muy cercano lo cual permite el disfrute a 
perpetuidad de estos en sus núcleos familiares. 

El sistema político mexicano y a lo largo del siglo XX construyó una administración pública 
estatal basado en lo que Camp llamaría una pirámide política que se construye con base en 
el personalismo, la cooptación y el nepotismo.2 

Por lo anterior y con fundamento en las atribuciones conferidas en los artículos 53; 60 
fracción 11 de la Ley Orgánica para el Congreso del Estado de Morelos; 51; 53, fracción IX; 
54 fracción 1, y 104 fracción 11 , del Reglamento para el Congreso del Estado de Morelos ... " 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, esta LVI Legislatura del Congreso del Estado, ha 
tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO NOVENTA Y UNO 
POR EL QUE EL CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS APRUEBA LA MINUTA 
CÓN PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS 
ARTÍCULOS 55, 59, 82,115,116 Y 122 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE NO REELECCIÓN Y NEPOTISMO 
ELECTORAL 

2 http ://i nvestigacion. politicas. unam. mx/ encrucijadaCEAP /wp-con tent/uploads/ art icu los/art39 _ 0l.pdf 
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· ARTICULO UNICO. SE APRUEBA EN LO GENERAL LA MINUTA CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 55, 59, 82, 115, 
116 Y 122 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
EN MATERIA DE NO REELECCIÓN Y NEPOTISMO ELECTORAL. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA. Comuníquese a la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, que el 
Congreso del Estado de Morelos, emite su VOTO APROBATORIO de la Minuta con 
Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan los artículos 55, 59, 82, 115, 116 y 
122 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de no 
reelección y nepotismo electoral, en términos del artículo precedente. 

SEGUNDA. Remítase el presente decreto a la Titular del Poder Ejecutivo del Estado de 
Morelos, para su publicación en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad", órgano de difusión 
del Gobierno del Estado de Morelos. 

TERCERA. Comuníquese a las Legislaturas de los Estados de Aguascalientes, Baja 
California, Baja California Sur, Campeche, Coahuila de Zaragoza, Colima, Chiapas, 
Chihuahua, Durango, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, México, Michoacán de 
Ocampo, Nayarit, Nuevo León, Oaxaca, Puebla, Querétaro, Quintana Roo, San Luis Potosí, 
Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala , Veracruz de Ignacio de la Llave, Yucatán 
y Zacatecas; así como la Ciudad de México, que la LVI Legislatura del Congreso del Estado 
Libre y Soberano de Morelos, ha emitido su' voto positivo y aprobatorio a la Minuta con 
Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan los artículos 55, 59, 82, 115, 116 y 
122 de la Gonstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de no 
reelección y nepotismo electoral. 
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Poder Legislativo del Estado de Morelos, Sesión Ordinaria de Pleno del seis de m~PMc:1~ 027 

dos mil veinticinco. 

Diputadas Integrantes de la Mesa Directiva 
del Congreso del Estado de Morelos. 

Dip. Jazmín Juana Solano López 
Presidenta 

(lf 
Dip. Ruth Cleotilde Rodríguez López 

Secretaria 
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